
Anexo II 
Procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO 
 

¿Como responsable del fichero, 
resolverá las solicitudes de ejercicio 
de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición? 

¿Se ha previsto, en el contrato o 
acuerdo de encargo, que el encargado 
resuelva las solicitudes de ejercicio de 
derechos? 

 
Se debe informar 
sobre ello. 

 
Debería  
preverse. 

El encargado debe 
resolver las solicitudes 
dentro del plazo 
establecido.  

¿Se informa en la disposición 
de creación del fichero, sobre 
la posibilidad de ejercer los 
derechos ante el encargado 
del tratamiento? 

Si el tratamiento se 
lleva a cabo en los 
locales del encargado, 
debe preverse. 

¿Se prevé, en la disposición 
de creación del fichero, la 
posibilidad de ejercicio de los 
derechos ante el responsable 
o el encargado del 
tratamiento? 

¿Se ha previsto un proce-
dimiento para que el 
encargado dé traslado de las 
solicitudes, que permita 
resolverlas dentro de plazo?  

El  encargado debe faci-
litar al responsable la 
información de que 
disponga, necesaria para 
resolver la solicitud. 

Sí 

No

Leyenda 

    
 

Debe preverse, si  se 
quiere que el encar-
gado resuelva las 
solicitudes de ejercicio 
de derechos. 


